Tribunal de Etica Médica

   Federación Médica del Interior

Montevideo, 13 de setiembre de 2002.

Visto, para resolución del Tribunal de Ética Médica de la Federación Médica del Interior este procedimiento disciplinario promovido por SEMI.

Resultando:

1. Que en fecha 25 de marzo de 2002 se presenta SEMI en la persona de su Presidente solicitando la intervención del Tribunal.

2. Que con fecha 17 de mayo de 2002, el Tribunal abre el correspondiente proceso disciplinario.

3. Que con fecha 24 de mayo de 2002 testifica el Dr. Hugo Montenegro, Presidente de SEMI. Con fecha 14 de junio de 2002, testifica la Dra. Susana Beghetti y con fecha 21 de junio de 2002 testifica el Dr. Tabaré Da Rosa.

4. Con fecha 31 de julio de 2002, se otorga la vista de precepto a SEMI, a la Dra. Beghetti y al Dr. Da Rosa, la que solo es evacuada por la Dra. Beghetti, quien formula descargos más no solicita prueba complementaria.

Considerando: 

1. Está probado en el expediente que los lentes que estrictamente precisaba la Dra. Beghetti no era el multifocal. Así, a fs. 30, con meridiana claridad dice el Dr. Da Rosa: “desde el punto de vista funcional, el lente multifocal lo que tiene es que cubre la distancia de lejos hasta cerca, en el caso de ella (por la Dra. Beghetti) precisa para cerca solamente, el multifocal en las mujeres es algo que se manda desde el punto de vista estético.....”.

2. Está probado que la Dra. Beghetti, con una receta para lentes monofocales (fs.6) concurrió a la óptica y se hizo confeccionar lentes multifocales (los que estrictamente no necesitaba; ver considerando primero), según factura de fs. 7.

3. Está probado que la receta de fs. 11, expedida también por el Dr. Da Rosa, fue confeccionada por éste a pedido telefónico de la Dra. Beghetti (ver fs. 31) y que la receta correcta es precisamente la de fs. 11.

4. De todo ello el Tribunal llega a dar por probado que debiendo SEMI cubrir exclusivamente el costo de los lentes monofocales, por ser los indicados por el médico oftalmólogo, por razones de comodidad y estética, la Dra. Beghetti pretende se le abone el costo de lentes multifocales. Como ello no condice con la certificación de fs. 11, presentada a SEMI, le solicita una nueva certificación al Dr. Da Rosa que justifique la confección de lentes multifocales. Esta segunda certificación se trata, a juicio del Tribunal, de una certificación por complacencia, y cuyo contenido no se ajusta a las reales necesidades ópticas (dioptrías) de la Dra. Beghetti, no justificada por el hecho de que sea solicitada por un colega, como aparentemente pretende alegar el Dr. Da Rosa a fs. 32, y menos justifica su emisión el hecho de que indudablemente la misma estaba dirigida a obtener una mayor erogación de un servicio de asistencia sostenido por el aporte de todos los médicos del sistema federado. 

Si grave es emitir un certificado complaciente para obtener beneficios indebidos de parte de cualquier organismo público o privado, más grave es cuando ese beneficio es a costa de un servicio del propio sistema gremial, al cual el Dr. Da Rosa y la Dra. Beghetti pertenecen.

5. Por lo tanto, el Dr. Tabaré Da Rosa ha conculcado el artículo 19 del Código de Ética Médica de la Federación Médica del Interior, en cuanto edicta: “La emisión de un informe tendencioso o falso, o de un certificado por complacencia, constituye una falta grave”.

6. La disposición citada en el considerando que antecede comprende también la conducta desplegada por la Dra. Beghetti. El Código de Ética Médica tipifica faltas y principios, y en constante jurisprudencia, este Tribunal ha sostenido que la falta, para poder ser reprochada, debe estar previamente establecida a texto expreso o derivarse de un principio ético también establecido expresamente en el código. La recta interpretación del artículo 19 del Código de Ética Médica no puede dejar fuera de su alcance al médico que solicita el certificado complaciente y lo usa en su beneficio. La falta ética, la norma que prohíbe una conducta, busca proteger un valor determinado, en este la veracidad de los certificados, lo que se materializa en la prohibición de su emisión. 

La prohibición de emisión de certificados complacientes no cumple el cometido de tutelar el valor veracidad del certificado si deja fuera de la esfera de reproche ético al médico que solicita el referido certificado para obtener con él un beneficio que no le corresponde. 

Por lo tanto, para agotar la esfera de prohibición del artículo 19 del Código de Ética Médica, debe concluirse que el mismo atrapa la conducta del médico que emite un certificado por complacencia cuanto también la del médico que lo solicita para, con él, obtener un provecho que no le corresponde.

Este razonamiento dista de erigirse en una analogía en perjuicio del acusado, sino que comporta una interpretación de la norma conglobada con el valor ético que protege a efectos de agotar el ámbito de prohibición de la norma. En otras palabras; resultaría absurdo sancionar al médico que emite un certificado complaciente y dejar impune al otro médico que lo solicita y lo utiliza en su provecho. Por lo tanto, el Tribunal concluye en que también la Dra. Beghetti ha violentado el artículo 19 del Código de Ética Médica de la Federación Médica del Interior.

7. En sus descargos la Dra. Beghetti dice que no cometió una conducta dolosa, pero evidentemente desconoce el concepto jurídico del dolo. Este requiere dos elementos, el conativo y el cognitivo. El primero implica conocer que la receta primera no la habilitaba a realizarse lentes multifocales, y ello queda demostrado con la solicitud de una segunda receta. El segundo elemento consiste en querer la realización del acto prohibido, y es evidente para el Tribunal que la Dra. Beghetti quiso sustituir la primer receta por una segunda a efectos de que se le abonara el monto de unos lentes que, aunque le resultaran más cómodos, no precisaba estrictamente. Asimismo, el hecho de que su patología le habilitara a utilizar lentes multifocales, no significa en modo alguno que sean esos lentes los que requería como standard mínimo para la solución clínica de su problema visual. Las razones de comodidad o estética están por sobre ese standard mínimo y por lo tanto no estaban comprendidas en la primer receta del Dr. Da Rosa.

8. Dice en sus descargos la Dra. Beghetti que la insignificancia de la suma hace presumir la ausencia de dolo. Por lo dicho en el considerando anterior ello no es así. Si así fuera, no se comprende las razones por las cuales este caso ha llegado al fuero del Tribunal; no se comprende por qué –y aquí traspolamos un sabio concepto anglosajón- se entiende que puede utilizarse el tiempo del Tribunal por una diferencia monetaria de escaso monto.

9. El Tribunal, entonces, concuerda en que tanto el Dr. Da Rosa como la Dra. Beghetti han violentado el Art. 19 del Código de Ética Médica de la Federación Médica del Interior. Ambos carecen de antecedentes de violación a normas o principios éticos, lo que será ponderado por el Tribunal al momento de graduar la sanción a recaer.

10. Pero ambas situaciones, en orden precisamente a la graduación de la sanción, no son idénticas. A juicio del Tribunal, resulta mayor el disvalor de acción del colega que a su propia iniciativa requiere a otro colega un certificado complaciente para justificar un beneficio mayor que el que le corresponde ante un organismo de la federación. Ese mayor disvalor de acción que recae sobre la Dra. Beghetti, determinará que la sanción a recaer sobre ella sea un grado superior a la que le corresponderá al Dr. Da Rosa. En efecto, ponderando esos extremos y también las gravitantes circunstancias atenuantes configuradas en ambos por la ausencia de todo antecedente de vulneración de principios éticos, el Tribunal impondrá una observación al Dr. Da Rosa  y una amonestación a la Dra. Beghetti. Si bien es cierto que el propio artículo 19 del Código de ética Médica califica la falta en él contenida de “grave”, las especiales circunstancias del caso mueven al Tribunal a no superar los grados menores de la escala sancionatoria.

11. Por último, el Tribunal no puede pasar por alto la afirmación realizada por la Dra. Beghetti en sus descargos acerca  de que en este procedimiento no se ha respetado el artículo 9 del Reglamento de Procedimiento, esto es, la presunción de inocencia. Como se trata de una afirmación no respaldada en ningún hecho concreto, sino meramente genérica, el Tribunal no puede responderla. Pero sí puede señalar que la Dra. Beghetti ha gozado de todas las garantías del debido proceso, y si se sintió lesionada por algún acto de los integrantes del Tribunal o del cuerpo en su conjunto, en ningún momento movilizó mecanismos para subsanar esa lesión (recusación, incidente de nulidad, etc.).  Ello de por sí solo echa por tierra su afirmación.

Por lo expuesto, el Tribunal falla:

1. Declarase que los Dres. Beghetti y Da Rosa violaron el Art. 19 del Código de Ética Médica de la Federación Médica del Interior.

2. Observase al Dr. Tabaré Da Rosa

3. Amonéstese a la Dra. Susana Beghetti.

4. Notifíquese a SEMI y a los Dres. Beghetti y Da Rosa.

5. Remítase copia al Comité Ejecutivo de FEMI, al Consejo Arbitral de SMU y al Sindicato Médico de Tacuarembó.

           Dr. Oscar Cluzet                                                   Dr. Gregorio Martirena

              Secretario                                                                      Presidente

          Dr. Ruben Aguerre                                                   Dr. Juan Pertusso

                  Vocal                                                                       Tesorero
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